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DE LA PttOVM DE LOCBOSO.
PARTE OFICIAL.

aoaimiso
DE LA PBQVINCÚ DE LOGKOÑO

En la Gacela de Madrid núm. 258 cor- 
respondùnle al dia 15 del aciiial, se halla 
inserta la Real orden sigiiiehte'.

xMINISTERlO DE LA GOBERNACIO^N

Adminislracion local.—Negociado A.°

A fin de que la cuenl^ à que se refiere 
el arlÍGulo 1.° de la instrucción aprCbâda 
en 20 de Noviembre de 1845 para la ad- 
minislracion ÿ•contabilidad délos ingre­
sos y gastos del presupuesto provincial, se 
rinda con entera sujeción á lo prevenido 
en la regla sétima de ha circular expedida 
por la Dirección general de Adminislra­
cion local de este Mlni4erio en 14 de Mar­
zo de 1800, cuya disposición no ha sido j 
hasta ahora fielmente interpretada, la Rei­
na (que Dios guarde) se ha servido man­
dar que la cuenta de que se trata se atem­
pere estrictamente à los adjuntos mode­
los, à contar desde la que corresponde 
al ejercicio del presupuesto del corriente 
aúo

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro interino de la Gobernación, lo di­
go á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. mu­
chos anos. Madrid 13 de Setiembre de 
ISGl^El Subsecretario, Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Gobernador de la pro­
vincia de.......

mOOELO WUM.

FONDOS PROVINCIALES.

CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESU­
PUESTO DE........

Provincia de.......
Cuenta que como Gobernador de esta 

provincia formo para los efectos que pre­
vienen los articulos 70 y 71 de la ley de 
8 dé Enero de 1845, y con arreglo á la 
disposición 7.’ de la circular expedida 
por la Dirección general de Administra­
ción local en 11 de Marzo de 1860, en 
cuya cuenta se expresan los ingresos y 
gastos del presupuesto de esta provincia, 
respectivo al ejercicio de 186...... apro­
bado en.....de............................... 
de.i'.... , y éxíslénciav que resulíó 
para el siguiente de 186...

PRIMERA PARTE.

Carpo

Son cargo 454.500 rs. que ha 
recaudado el Depositario de los 
fondos del presupuesto de esta 
provincia desde l.° de Enero 
á 3'1 de Diciembre de 136.. , 
á cuenta de los ingresos calcu­
lados en dicho presupuesto cor­
respondiente al i'.itado año; cu-- 
yo pormenor por articulos re­
sulta del estado adjunto, y se 
justifica con los...... cargare­
mes que aparecen en el {cargo 
de la cuenta documentada del 
expresado Depositario respec­
tiva al período indicado, con 
Iôrîîïïméror'dBt?;.:.Ttrf^ .'■454.500 i 

Item son cargo 40.000 is. que 
resultaron existentes en la De­
positaría de los fondos del pre­
supuesto de esta provincia al 
cerrarse definilivamenle en 31 
de Marzo del año pasado de 
186. . el ejercicio del presu­
puesto anterior, con arreglo à 

._!o dispuesto en el art 12 de la
Real orden de 30^de Julio de 
1859, según el acta del arqueo 
celebrado en dicho dia 151 de 
Marzo, en cumplimiento de lo 
dispueslo¡en la prevención 5.* 
de la circular de la Dirección, 
general de Administración lo­
cal de, 12 de Marzo de I860, 
de cuya acta acompañó copia. 40.000 

Item son cargo 15 000 rs. á que 
ascienden los presupuestos he­
chos por los fondos del presu­
puesto del año pasado de 186... 
para nivelar las cuentas de es­
te en los 1res primeros meses 
de su ejercicio con arreglo á lo 
dispuesto en la circular expe­
dida por la Dirección general 
de Adminislracion local en 24 
de Setiemure de 1860   15.000

Total cargo... ,......  509.500^

Bata.

Sondata4í5 600rs. queha sa- 
lisféoho el Depositario de los 
fondos del nresupueslode esta 
provincia desde l.°de Enero à 
31 de Diciembre de 186.. por 
los gastos que se incluyen en di-' 
cho presupuesto provincial cor­
respondiente al'citado año, cu­
yo pormenor por artículos re­
sulta del estado adjunto y se 
justifica con los..... libramien­

tos que aparecen en la cuenta 
documentada del citado Depo­
sitario respectiva al indicado 
periódo, con los números del....
ÍL.-.-.J.......445.600

Total data................. 445.600

RESUMEN DE LA PRIMERA PARTE.

Cargo............ .  509.500 
Data....... V............. 445.600

Saldo, ó existencia que pa­
sa como primera partida 
á la segunda parte de es­
ta cuenta, ó sea à lacue/i- 
ta adicional..............  63.900

SEGUNDA PARTE.

(Cuenta adicional.)

Cargo.

Son cargo 63 900 rs, que resul­
taron existentes en la Deposi­
taría de fondos del presupuesto 
de esta provincia en fin de Di­
ciembre del año anterior de 
186. , respectivos al presu­
puesto del mismo, cuyo ejerci­
cio ha continuado abierto hasta 
31 de Marzo último, según 
aparece del acia del arqueo ce­
lebrado en 31 del expresado 
mes de Diciembre, de que 
acompaño copia.................... 63.900 

Item son cargo 53.000 rs. que 
ha recaudado el Depositario de 
los fondos del presupuesto de 
esta provincia desde 1.® de E- 
nero á 31 de Marzo último á 
cuenta de dos ingresos calcula­
dos en dicho presupuesto cor­
respondiente al año próximo 
pasado, que ha continuado ha- 
bierlo en los tres mesescitados, 
cuyo ¡’pormenor por artículos 
resulta del estado adjunto, y se 
justificacon los.... cargaremes 
que aparecen en el cargo de la 
cuenta documentada del citado 
Depositario respectiva al perió­
do indicado, ó sea lacúento adi* 
cional, con los númeios del...
al.................. ........................... 53.0Ó0

Total cargo............... 116.900

Bafa.

Son data 61.200 rs. que ha sa­

tisfecho el Depositario de los 
fondos del presupuesto de esta 
provincia dvsde 1.® de Enero 
á 31 de Marzo último por los 
gastos que se incluyen en dicho 
presupuesto provincial, corres­
pondiente al año próximo pa­
sado, que ha continuado abier­
to en los tres meses citados pa­
ra satisfacer las obligaciones 
pendientes por servicios reali­
zados durante el mismo año, 
cuyo pormenor por artículos re­
sulta del estado adjunto, y se 
justificacon los.... libramien­
tos que aparecen en la data de 
la cuenta documentada del ci­
tado Depositario, respectiva al 
periódó indicado, ó sea la cuen­
ta adicional, con los números 

-tlelim.. oL.~..—........  61.200 
Item son data 10.000 rs. à que 

ascienden los suplementos he­
chos por los fondos del presu­
puesto del año próximo pasado 
en los tres meses de su am­
pliación para nivelar las cuen­
tas del año corriente en los tre^ 
primeros meses de su ejercicio,, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
circular expedida por la Direc­
ción general de Administración 
local en 24 Jde Setiembre de
1860........................................ iO.OOO

Total data................. 71.200

RESUMEN DE L.A SEGUNDA PARTE.

Cargo........... ............. 116.900
Dala........... ............... 71.200

Saldo ó existencia.. 45.700

De forma que importando el cargo, ó- 
sea lo recaudado en todo el ejeruicio deL 
presupuesto provincial de (el año en letr^y 
562 500 rs; y la data, ó sea lo salisfécíio 
en el mismo ejercicio, 616.800, cuyo por-»- 
menor se acredita con el estado adjunto, 
resulta por saldo de esta cuenta.en 31 de 
Marzo de (el año en letra) la cantidad de 
45 700 rs., que es la misma que aparece 
en la cuenta documentada del Depositario 
de los fondos del pre.-upuesto de esta pro­
vincia, de la cual se cargará este en la 
cuenta del mes corriente, respectiva al. 
presupuesto que ahora se halla en ejer­
cicio.

............ ;... à........de Abril de 186 ...

El Gobernador de la provincia,



2
MODELO NUM. 2. dos del 1 presupuesto del año 

anterior para nivelar las cuen­
tas de este en los tres prime­
ros meses de su ejercicioj.... » 15.000 » 15.000 )»Cuenta del ejercicio del presupuesto de 186....

167.000 509 500 53.000562.500 3.000 22.500

PROVINCIÀ DE............

Estado que manifiesta, clasificados según los articulos del presupuesto aprobado parí 
el ejercicio de..... los ingresos calculados en dicho presupuesto, los de que m( 
hago cargo en la cuenta d» 1 propio ejercicio que como Gobernador de /a provincií 
formo con.esta fecha para los efectos que previenen los artículos 7<) y 71 de la le; 
de 8 de Enero de 1845 y con arreglo á la disposición 7.^ de la circular de la Di­
rección general de Administración local de 14 de Marzo de 1860, como realizados 
en el mismo periodo; los-créditos autorizados para los diferentes servicios de dichc 
presupuesto; las cantidades libradas de mi orden con cargo á los mismos, y las di­
ferencias que resultan.

i
i
" SATISFECHO DU-

RANTE EL EJER- 
bA:51UÍ5. CICIO DE ESIE DIFERENCIAS.

— PRESUPUESTO.

Créditos an Hasta el En el

CAPÍTULO I. torizados en 31 de periódo TOTAL. Sa­
de am- Us- Idem

el presu- Diciern- pliacion delosa fe-
hasia31 cho de mé-

Administraeion provincial. puesto del bre de de Mar- tisfe- de
zo de mó nos.

aDo de 186.. 186... 186... cho. nos.

Art. 1.®" Consejo provincial...... 60.000 58.000 » 58.000 2.000 »
2 .* Elecciones............. .... 2.000 2000' » 2 000 » »
3 .® Comisioûes especiales. 20.000 14.000 1.000 15.000 5.000 »
4 .® Administración y con­

servación de fincas 
provinciales.  4.000 3,000 1.000 4 000 » »

5 .® Contribuciones.. 500 SOO » 500 » »
6 .® Censos y pensiones.... 12.000 9.000 2.000 11.000 1.000 d

CAPÍTULO II.

Instrucción pública.

Art. 1.® Instituto de segunda en­
señanza. 50.000 40 000 5.000 45.000 5 000 »

2 .® Instrucción primaria.. 30.00Í? 25.000 » 25.000 5.000 »
3 .® Biblioteca........... 8.000 8.000 > 8.000 » »
4 .® Museo............... 6 0¿?0 3.000 2 000 5.000 1.000 »
5 .® Escuelas especiales.... 7.000 7.000 » 7.000 » »
6 .® Sociedades económicas 3.000 » 2.000 2.000 1.000 »

CAPÍTULO III.

Seneficencia.

Art. 1.® Hospitales.................... 40 000 35 000 5.000 40 000 > »
2 .® Casas de Misericordia. 24.000 18 000 1.000 19.000 5.000 »
3 .® Idem de expósitos......  80.000 80.000 » 80.000 » »
4 .® Junta provincial de Be­

neficencia... 6 000 6.000 > 6.000 » >
5 .® Estancias de dementes. 4.000 2.500 500 3.000 1.000 »
6 .® Calamidades públicas. 50.000 » • n 50.000 »

[capítulo IV.

Obras públicas.

Art. 1.® Conservación.....;....... 40.000 30.000 12 000 42.000 » ^2.000
2 .® Reparación......... 60.000 40.000 20.0í?0 70.000 » 10.000

capítulo V.

( 
Corrección pública.

Art. 1 .• Cárceles........ . ...... .  5 000 3.000 » 3.000 20.000 »
2 .® Establecimientos cor­

reccionales......  5.000 3.000 1.500 4.500 500 »

CAPÍTULO VI.

Montes. 

Unico. Montes.........................  14.000, 8.000 2.000 10.000 4.000 »>

CAPITULO Vil. 

Otros gastos.

Art. 1.® Médicos de baños.......  8.000 8.009 » 8.000 » »
2 .® Servicio de bagajes.... 10 000 5 000 2.000 7.000 3.000 »
3 .® Jdem del.^o/eO'n o/ÍcwZ 6.000 4 000 1.500 5.500 500 »
4 ® Gestos de quintas.......  3.000 1.000 » 1.000 2.000 »
5 .® Suscriciones.....  500 200 100 300 200 »
6 .® Intereses y amortiza­

ción de empréstitos.. 6.000 6.000 w 6.000 » »

CAPÍTULO VIH.

Gastos voluntarios.

Art, 1.° Carreteras................... 8.000 6 000 1.000 7.000 1.000 »
2 .® Edificios para usos pro­

vinciales................... 4.000 2.000 600 2.600 1.400 »

RECAUDADO
INPRPçniS Ingresos durante el ejercí- DIFERENCIAS.liiuutLoua. calculados cío de este pbesu-

— en el presu- puesto.
puesto apro- — . ———— TOTAL z—

' badoparael En el
ejercicio de. periodo de lo

rADÍTiTin I ... y exi.'len- de am- Re- Idem
LAEHULU 1. Hasta plia- recan- cau-

' soltó alte- el 31 de cion dado de me-
rarse definí- Diciern- hasta dado. de

n j t ) iivaméote brede 31 de mas. nos.Productos generales. delaño de. 186... Marzo
___________ _______ dej^ _______

Art. 1 Rentas y censos.......... 9.000 4.000 3.000 7.000 » 2.000
2 .® Reintegros..... 3.000 2.500 » 2.500 » 500
3 .“ Haberes que satisfacen

los pueblos para los
guardas de montes.. 8 000 8 000 » 8.000 » »

4 .° Contingente de pósitos. 12.000 10 000 2 000 12.000 » »
5 .° Indeterminado........ . 8 000 3.000 1.000 4.000 » 4.000

CAPÍTULO II.

Portazgos, pontazgos y barcajes.

Art. 1.* Portazgos................  25.000 15 000 6.000 21.000 » 4.000
2 .“ Pontazgos......... 15.000 9 000 4.000 13.000 » 2.000
3 .° Barcajes.......... 15.000 15.000 » 15.000 » »

■
CAPÍTULO IIÍ.

Arbitrios establecidos.

Unico. Arbitrios establecidos.. 80.000 70 000 2.000 72.000 » 8.000

CAPÍTULO IV.

Instrucción pública.

Art. 1.® Instituto de segunda 
enseñanza........... 30.000 30 000 » 30 000 » »

2 .® Instrucción primaria... 20.000 15 000 5.000 20 000 » »
3 .® Escuelas especiales..,.. 10.000 8 000 » 8.000 » 2.000

CAPÍTULO V.

Senescencia. .

Art. 1.“ Hospitales. ...........  15.000 15 000 » 15.000 » »
2 .® Casas de Misericordia. 20.000 19 000 1 000 20.000 » »
3 .® Idea-de expósitos......  35.000 29.000 6.000 35.000 » »

CAPÍTULO VI.

Recargos sobre las contribucio­
nes para cubrir el diíficií.

Art. 1.° Recargos ordinarios... 117.000 100.000 17.000 117.000 » »
2 .® Idem extraordinarios... 90.000 90.000 3.000 93.000 3.000 »

CAPÍTULO VIk

Resultas por adicción de pre- 
súpuestos anteriores.

Art. 1,® Existencias en caja’en
31 de Marzo de 186.., 
al cerrarse definitiva­
mente el presupuesto 
del año anterior....... 40.000 40.000 » 10.000 » »

9 .® Créditos por resultas 
del presupuetito ante* 
ñor................... 10.000 7.000 3.000 10.000 » »

'3.® Idem procedentes de
otros años anteriores. 5.000 5.000 » 5.000 » »

Suplementos hechos por los fon-



3 .° Fomento de la agricul­
tura, industria ÿ co-^ 
mercio .i..............

4 .° Donativos y otros gas- - 
tos..

5,000

I.OOO

3.000

»

»

»

3.000

»

12.000

1.000

»

»

í"; " CAPÍTULO IX.

Imprevistos. ■

Unico. Imprevistos................... 8.000 2.000 1.000 3 000 5.000 >

CAPÍTULO X.

Resullas de presüpueslos ante-- 
riores.

Art. 1.° Resultas del presupues­
to anterior. 2.000 2.000 » 2.000 )) »

2.° Idem de años prece­
dentes........,.. 1.400 1.400 » 1.400 » »

3

Supleraeotos hechos por los fon­
dos de este presupuesto para 
nivelar las cuentas del año 
corriente en los 1res prime­
ros meses de su ejercicio....

Aunque según lo dispuesto en el art. 18 de la Real orden de 50 de Julio de 1869, 
no deben resultar diferencias de mas, se indican sin embargo por si en algún caso ex­
traordinario pudiese ocurrir alguna, y se manda con arreglo à dicho arríenlo figurar 
en cuenta.

Ingresos colculados en el presupuesto de 186 ...... 527 000
Recaudado de más en los ingresos del mismo............. 5 000
Existencia que resultó al cerrarse defininivaaiente el 

ejercicio del presupuesto anterior..............   40 000
Suplementos hechos por los fondos del presupuesto 

anterior para nivelarlas cuernas de este en los 
-1res primeros meses de su ejercicio..  ................ 15.000

Total...
Satisfecho durante, el i 

ejercicio del presúpues- ' /
to de 186 ................  506.800)

Recaudado dé .ménos en | 
losjngresüs del mismo 22.500/

Suplementos hechos por los fondos 
de este presupuesto para nivelar 
las cuenlas’dcl año corriente en 
los tres primeros meses del ejer­

cicio del mismo................. ......

585.000

529 300

539,300

10.000

Existencia en 31 de Marzo último al cerrarse 
definitivamente ^el ejercicio de este presupuesto 43.700

Encargo á los Alcaldes, guardia 
civil y dependientes del ramo de vi­
gilancia, averigüen el paradero de 
Isidora Elvira, cuyas señas se inser­
tan á continuación,'procediendo á su 
detención si fuese habida, y remi­
tiéndola á mi disposición. Logroño 
21 de Setiembre de 186r.===.J/az2^¿eZ 
Somoza,

Señas de Isidora Elvira.

Edad 12 años, bien parecida; vis­
te saya de percal color encarnado ya 
viejo; chaqueta de lanilla con cua­
dros oscuros, y zapatos negros.

Las autoridades locales de esta 
provincia, guardia civil, agentes de 
vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procurarán emplear 
dentro del círculo de sus respectivas

» » 10.000 10.000 » »

593.400 445.600 71,200 516.800 98 600 12.000

I atribuciones cuantos medios tengan 
I para averiguar el verdadero nombre 

y apellidos del procesado por el Juz­
gado de Ronda , Rafael Rodriguez 
Meza, quien se sospecha haya per­
tenecido á los revolucionarios de Lo- 
ja, y cuyos nombres y apellidos con 
que se ha dado á conocer aparecen 
ser supuestos, como también falsa la 
cédula de vecindad con que viajaba.

Del resultado que diesen sus ges­
tiones avisarán á este Gobierno de 
provincia las autoridades é indivi­
duos á quienes se dirige esta circu­
lar. Logroño 22 de Setiembre de 
1861.—Manuel Somoza,

Señas del supuesto Eafael 
ñodriguez.

Edad de 28 á 32 años; estatura 2 
varas y como tres dedos; color cla­
ro; ojos melados; nariz regular; vista 
apocada ; pelo castaño oscuro, y 
barba poblada.

Llevaba cédula de vecindad e.epe- 
dida en Almachal, provincia de Má­
laga, el 20 de Enero de 1861,con 
el número 41. Habla despacio y con 
buen sentido, apareciendo ,ser ya de 
la campiña, ya de la provincia de 
Jaén, por el poco ronquido que se 
advierte. Está ó figura estar desme­
moriado, muy abatido, y tiene flujo 
de sangre por la boca.

Ignorándose quien sea el dueño de 
una burra,que bagaba por el término ju- 

I risdiccional deFonzaleche y que recogi­
da por la guardia civil ha sido puesta á 
disposición del Alcalde del espresado 
pueblo, se hace saber por medio de es­
te periódico oficial á fin de que pueda 
llegar ó noticia de'Su'dueño y presentar­
se á recogerla déla espresada autoridad 
de Fonzalechequien le entregará á quien 
acreditare pertenecerle. Logroño 22 de 
Setiembre de 1 861 .‘=^Manuel Somoza.

Señas de la burra

Alzada 6 cuartas menos 3 dedos, edad 
10 años, pelo cárdeno. Tiene una roza­
dura en todo el lomo. Está herrada de 
las manos y lleva una cabezada de cuero.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°

Emplazamiento..

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección S.'" de este Tribunal, se 
cita, JJama y_emplaza por ptimera 
vez á D. Francisco Lázaro y Marin, 
Depositario que fué de Rentas y de 
Propios y Arbitrios de la provincia 
de Logroño, (ó á sus herederos) cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empeza­
rán à cantarse á los diez da publica­
do este anuncio en la Gacela^ se pre- 

I senten en esta Secretaria general por 
sí ó por medio de encargado á reco- 
jer y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuen­
tas de los ramos de contingentes y 
mitad de sobrantes y año de 1834; 
en la ¡nleligencia que de no verifi­
carlo , les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 20 de Setiembre 
de 1861.=José Fullós.

ADIIIAISTBACION PRIMPÁL 
DE HAGlEiNDA PUBLICA DELA 

PROVINCIA DE LOGROiÑO.

PERDONES POR CALAMIDADES.

Se anuncian las gue ha sufrido el pueblo 
de Camprovin.

El Ayuntamiento de Camprovin ha 
presentado espediente en solicitud de 
que se le perdone parte de la contribu­
ción territorial por las pérdidas que ha 
sufrido con ei pedrisco que descargó en 
su territorio el dia 10 del actual y cu­
yas pérdidas consisten en 1,250 cánta­
ras de vino, y con el fin de dar cumpli­
miento á lo mandado en la Real instruc­
ción de 20 de Diciembre de 1547, se 

anuncie el hecho por medio del presente 
Boletín oficial áfin de que llegue ó noti­
cia de los Ayuntamientos y que estos 
puedan esponer en el plazo" de 8 dias 
cuanto les conste acerca de dichas pér­
didas, teniendo presente que la cantidad 
que se le perdone ha de pagarse con el 
fondo supletorio de dicho pueblo y lo 
que falte con el de lodos los de la pro­
vincia.

Logroño 17 de Setiembre de 1861 .=» 
Juan José Egozcue.

Se anuncian las que ha sufrido el pueblo 
de Rincón de Solo.

El Ayuntamiento de Rincon de Soto, 
ha presentado espediente en solicitud de 
que se le perdone parte de la contribu­
ción territorrial por las pérdidas que ha 
sufrido con el pedrisco que descargó en 
su término el dia 10 del actual, que 
consisten en *6,600 cántaras de vino, 
JIO fanegas de aceituna y de 1,800 
rs. de hortaliza y con el fin de dar cum­
plimiento á lo mandado en la Real ins­
trucción dé 20 de Diciembre de 1847, 
se anuncia el hecho por medio del pre­
sente Bolelin oficia) para conocimiento 
de los Ayuntamientos y que estos espoo- 
gan en el término de 8 dias cuanto les 
conste acerca de dichas pérdidas tenien­
do presente que la cantidad que se le 
perdone ha de pagarse con el fondo su­
pletorio de dicho pueblo y lo que falte 
con el de lodos los de la provincia.

Logroño 17 de Setiembre de 4 864 — 
Juan José Egozcue

Se anuncian las que ha sufrido el pueblo 
de Rasilla.

El Ayuntamiento de Basilio ha pre­
sentado espediente en-soliertmí de que se 
le perdone parle de la contribución ter­
ritorial por las pérdidas que ha sufrido 
con los ratones ycuyas pérdidas consis­
ten en 80 fanegas de trigo, 100 de mor- 
cazo, 120 de centeno, 160 de cebada, 
/40 de abena, 20 de algarrobas y 60 de 
yeros, con el fin de dar cumplimiento á 
lo mandado en la Real instrucción de20 
de Diciembre de 4 847, se anuncia el he­
cho por medio del presente Boletín ofi­
cial á fin de que llegue a noticia de los 
pueblos y puedan esponer en el plazo de 
8 dias cuanto se les ofrezca y parezca te­
niendo presente que lacantídadque pu­
diera perdonársele ha de pagarse con el 
fondo supletorio de dicho pueblo^ y lo 
que falle con el de lodos los de la pro­
vincia.

Logroño 4 7 de Setiembre de 4 861 .=• 
Juan José Egozcue,

ADMIMSTR AGIO Nj PRINCIPAL 
de Propiedades g Derechos del Eslado 

de la Provincia de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins­
trucción de 16 de Junio de 4553, se sa­
ca á pública subasta en arrendamiento 
un molino y balan sito en jurisdicción de 
Munilla procedente del Cabildo eclesiás­
tico del mismo, la que tendrá lugar si­
multáneamente el dia 29 del actual y ho­
ra de las once de su mañana en el des­
pacho del Sr. Gobernador de la provin­
cia, ante S. S.^ con asistencia del Admi­
nistrador principal del ramo y Escriba- 
node Hacienda, y en el mismo dia y ho­
ra en las Salas consistoriales del pueblo 
de Munilla, ante aquel Alcalde, Procu-



rador síndico y Escribano ó fiel de fe- ! 
cho.s en su defecto, y tiempo de 1res años : 
que darán princi()io en 22 de Octubre ! 
poblá cántidád de 2.000 rS. anuales que 
sirven de'tipo, y que aú venida pagan­
do D. Norverlo' Enciso y Societlad,, con 
sujécíon'al pliego de condiciones que 
táiñbien sé inserta en el mismo.

PLIEGO DE GONDlClOiNES._

Los remates se verificarán en el 
dia y forma que se espresa en el anuncio 
y no tendrá efecto sin que recaiga la 
aprobación deda Dirección general del 
ramo.

2 .“ No se admitirá postura menor 
queda cantidad que sé le designa ácada 
uno de los arrendatarios actuales.

3 ,“ El arriendo será por tiempo de 
1res años, á contar desde el 22 de 
Octubre próximo

4 .’ Ademas del precio del remate 
se pagará por el rematante'y en metáli­
co el valor que à juicio de peritos tengan 
lasdabores hechas'y frutos pendientes en 
las fincas.

5 .^ El rematante recibirá las fincas 
- con expresión de las casas, chozas, ta­
pias, norias y demás que contengan y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, per­
juicios ó deterioros qne á juicio de peri­
tos se nola-mn al fenecer el contrato.

6 .^ Silas fincas seenagenasen des­
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que seael año corriente á la 
torna de posesión por el comprador.

7 .^ No será admitido á los arrenda­
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en distinta es­
pecie que lo estipulado. El contrato ha 
de ser á suerte y ventura sin opcion á ser 
indemnizados por estincion de langosta,

meslros adelantados el importe del ar­
riendo.

9 .“ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que-el pago de dere­
chos al Escribano, fieles de fechos y el 
del papel que sé invierta en elexpedien- 
te y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio,

10 .Noserá permitido a los arren­
datarios subarrendar las fincas a otras 
personas sin prévia autorización de la 
Administración.

iC En el caso de que los arrenda- 
tarios no cumplan con alguna de estas 
condiciones quedan sujetos á la acción 
que conlia ellos intente la Administra­
ción á satisfacerlos gastos y perjuicios .á 
que diere lugar.

¿2.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que se inserta á conlirroacion de este 
pliego las cuales deberán entregarse en 
el mismo acto del remate admitiéndose 
la mas ventajosa.

13 .* No serán admitidas las propo­
siciones de los que no se acrediten tener 
hecho el depósito en la Caja sucursal de 
la provincia de la décima parte del ar­
riendo cuya cantidad será devuelta à es- 
cepcion de aquel cuya proposición se 
haya admitido como más ventajosa.

Modelo de proposición

un céntimos satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de la 
Beneficencia provincial según las relaciones que se aconapañán á saber: 

Por obligaciones de los respecti-1 Penona/ 1 824,97 1
vos Establecimientos según sus i a 1. 21.927 201
cuentas particulares que acom-j ) * l
pañan á la relación núm 1.® .¡Material 20.102.23 1 /

Por sueldos y gastos de la Junta jPersona/. 503,131 I
provincial, según relación nú-< ? 4.439,111
mero 2.° . ..... .[Material. 3.935,98) ' /

Por reintegros, idem núm.,,

MOVIMIENTO DE FONDOS.

62 366,31

Por remesas à los Establecimientos del ramo dependientes de la Junta ■ 
provincial, según relación núm. 3.° . ..... ...................................  • 22.000, »

Por los suplementos hechos para nivelar las cuentas de este mes respec­
tivas al egercicio de 1861 según relación núm. . . . . . . •

Total data. . . . . . - , ... 48.366,31

RESUMEN.

Importa el cargo........................................ 72.725,05
Idem la data.............................................. 48.366,31

Existencia para {.° de Setiembre. . 24 358,74

CLASIFICACION DE LA MISMA.

En la Depositaría de mi cargo.- . . . 1.886,71
En la del Hospital civil . ..... 7.276,58
En la de Misericordia. . . . • • . 10.988,49
En la de Expósitos. . . • - • • • 4.206,96

24.358,74

pedrisco ú otro ineiilenle imprevisto.
8

El que suscribe vecino de...........se 
ha enterado del pliego de condiciones 
con que se hade celebrar el arriendo en 
pública subasta de varias fincas sitas ec 
jurisdicción de...........procedentes de... 
.. ..que ha llevado en renta D.............  
y ofrece la renta anual de rs. vn........ .  
........ paralo cual acompaña la carta de 
pago del depósito hecho en la Caja su­
cursal de la provincia.

Logroño 22 de Setiembre de 1861.
El arrendatario pagará por tri- 1 ^Geiardo Üzuiiaga

Mpesint» 5íE 11 JUNTA PROVINCIAL BE BENEFICENCIA DE LOGROÑO

De forma que importando el cargo sesenta y-dos mil setecientos veinte y cinco rea­
les y cinco cénts., y la data cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y seis reales y 
treinta y un cents justificados uno y otra con los ocho documentos que acompañan à las 
seis relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta una existencia de veinte y 
cuatro mil trescientos cinciienta y ochors. y sesenta y cuatro céntimos, en los terminos 
que aparece de la precedente clasificación, de coya existencia me haré cargo por primera 
partida en la cuenta del corriente mes para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error de pluma ó suma; y asi lojur© y firmo 
en Logroño á treinta y uno de Agosto de mil ochocientos sesenta y uno.—El Depositario, 
Vicente Angulo; , . ,. , , , , , . >

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro­
vincial de Beneficencia.—La cuenta que precede está en un lodo conforme con los li­
bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompañan son 
exactos y legítimos de que certifico à los efectos oportunos en Logroño á 15 de Seliem- 
brede 1861. —El Decano, El Conde de. San Cristóbal.—V.’ B.’—P. I. Félix Mar­
tinez.

MES[DE AGüSTO iSfôl.

CUENTA yo'' D Vicente Angulo, ^Depositario de la misma doy de la existencia 
que resultó en mi poder en fin del mes de Julio último^ cantidades 'ingresadas en 
el de esta cuenta, b) satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las de los 
¿síablecimientos para el mes de Setiembre á saber:

CARGO.
Prirneramenle son cargo veinte y dos rail nuevecienles nueve rs. cin­

cuenta y siete céntimos, que resultaron de existencia en fin del mes de 
Junio próximo pasado, segun aparece de la relación adjunta numero 1. 22 909,57

Lo son asimismo cuarenta y nueve mil ochocientos quince rs. cincuenta y 
ocho cénts à que ascienden los ingresos realizados durante el mes de es­
ta cuenta por productos propios de la Beneficencia segun resulta de las 
respectivas relaciones de cargo que se acompañan y los 1res cargare­
mes que he firmado, á saber: . . ,

Por limosnas recibidas directamente en esta Depositaría
para atenciones de BcneticGncia, segun jelacion n.” . » » I

Por donaciones y legados, segun idem n.’ . » »1
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas \ 3.815,4»

ingresos peculiares de los Establecimientos, segun apa- I
recede sus cuentas particulares y relación núm 2.® . 3.815,481

Por reintegros idem núm. ...... »

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atencio- 1
nes del ramo, según relación núm. 3. . .... 24.000, »( 46 000, »

Por las. traslaciones de caudales, ocurridas en este mes, (
de unas c^jas á otras segun la misma relación . . . 22.000, » I

Total cargo............................................. 72.72‘5‘ 5

DATA
Son data cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y seis reales Ir inla y

Parle no oficial.

ANUNCIOS.

brería de San Martin, calle de 
la Victoria, núm. 9, Madrid; 
quien remitirá los ejemplares 
certificados y á correo vuelto.

LEY HIPOTECARIA-
REGLAMENTO GENERAL PARA SU EJECUCION,

É INSTRUCCION SOBRE LA MANERA

DE
BED.ACTAR LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS 

SUJETOS Á REGISTRO.

EDICION OFICIAL.

Un tomo en A. ° de buen pa­
pel y esmerada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejem­
plar en rústica en esta capital, 
en la Librería de Don Plácido 
Brieba, y en las cabezas de 
partido de la Provincia, en los 
Corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corpo­
raciones y particulares- que 
deseen recibirladirectameùte, 
podrán dirigirse acompañando 
su importe de 26 rs. á la Li-

E1 que quiera tomar en 
arriendo el molinoharineroy 
de aceite que en el pueblo de 
Santa Eulalia bajera perte­
nece á la Exc'ma. Sra. So* 
ledad Mufíiz, acuda á la casa 
de su administrador en la 
villa de Herce D. Francisco 
Arpon, donde se colebrara la 
subasta el dia 29 del actual 
diez á once de su mañana, 
bajo las condiciones que es­
tarán de manifiesto.

logroNo imp. V lit. de RÜlZ.


